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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09099/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto XXXXX XXXXXXX XXXXX XXXXXXXXX quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintiuno de abril de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00277/FGJ/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito la información con la lista de Nombres, Cargos Y Sueldos de Todo el Personal del os diferentes Turnos que se encuentren laborando actualmente en la AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE HUEHUETOCA.” (Sic)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Prórroga. El trece de mayo de do mil veintidós el SUJETO OBLIGADO informó al entonces solicitante que el plazo de quince días hábiles para atender la solicitud de información se prorrogó por siete días en virtud de las siguientes razones: 
“RESOLUCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 00277/FGJ/IP/2022. El Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, integrado por el Lic. Emmanuel Valdés Romero, suplente de la Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; la Mtra. Claudia Romero Landázuri, Titular del Órgano Interno de Control; y el Lic. Delfino Rodríguez Manzanares, Coordinador de Archivos; tuvieron a bien reunirse siendo las 13:00 horas del día trece de mayo del año 2022, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de la Fiscalía antes citada, ubicada en Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300 Oriente, Cuarto Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México. CONSIDERANDO I. El Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud y autorización de ampliación de plazo de entrega de información, con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La presente resolución, tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: “Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” II. Con fecha veintiuno de abril del año 2022, se recibió las solicitud de información registrada con el número 00277/FGJ/IP/2022. III. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de la materia, la solicitud de mérito fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente, mismo que refiere que se está validando la información que obra en los archivos de la unidad administrativa, a efecto de que no sea errónea y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, solicita una prórroga de siete días hábiles para la entrega de la información. Por lo antes expuesto, este Comité: RESUELVE PRIMERO. Aprobar la ampliación del plazo para la entrega de la información solicitada, por un periodo de siete días hábiles, los cuales correrán del 16 al 24 de mayo del año 2022. SEGUNDO. Notifíquese al C. SOLICITANTE la aprobación de la ampliación del plazo para dar contestación a su solitud de información. L. EN D. EMMANUEL VALDÉS ROMERO SUPLENTE DE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MTRA. CLAUDIA ROMERO LANDÁZURI TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL LIC. DELFINO RODRÍGUEZ MANZANARES COORDINADOR DE ARCHIVOS EVR.” (Sic)
3. Respuesta.  El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:
“SE ANEXA RESPUESTA.” (Sic)
Manifestación a la que adjuntó los archivos electrónicos descritos en el siguiente orden: 
· “ACUERDO 3822 (1).pdf”: Contiene el Acuerdo 38/2022 que tiene por objeto clasificar como información reservada los nombres de los servidores públicos con funciones de personal operativo que actualmente laboran en la Agencia del Ministerio Público de Huehuetoca. 
· “277_2022_05_24_16_37_15_603.pdf”: Se trata del oficio número 0789/MAIP/FGJ/2022 del veinte de mayo de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Lider “A” de Proyecto Adscrito a la Unidad de Transparencia por medio del cual además de referir el Acuerdo 38/2022, manifestó que en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad por medio del oficio número 400LK2100/895/2022, la Dirección General de Administración de Personal y Nómina informó que en atención a que dicha Agencia del Ministerio depende de la Fiscalía Regional de Cuautitlán, remitió la relación de las diferentes categorías del personal administrativo y operativo que pertenece a la misma. 
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4. Interposición del recurso de revisión.  El veinticinco de mayo de dos mil veintidós el RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que expresó lo siguiente:
Acto impugnado: 
“LA CONTESTACIÓN QUE SE DA A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN." (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“EN LA SOLICITUD PEDI QUE SE ME INFORMARA LOS NOMBRES, CARGOS Y SUELDOS DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE HUEHUETOCA SE ME NIEGA EL ACCESO A DICHA INFORMACION MANIFESTANDO DE QUE SE TRATA DE PERSONAL OPERATIVO, GENERALIZANDO A TODO EL PERSONAL COMO PERSONAL OPERATIVO, CUANDO LA SOLICITAD SE EFECTUO DE MANERA EXTENSIVA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DEMAS AREAS, NO PUEDE SER QUE TODO EL PERSONAL SEA OPERATIVO ADEMAS NO ES LA PRIMERA VEZ QUE SOLICITO ESTA INFORMACION Y NO LA SOLICITO CON FINES ILICITOS QUIERO SABER QUE PUESTO Y CARGO OCUPA UNA PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE DE LUIS ENRIQUE AGUILAR ROQUE O LUIS EDUARDO AGUILAR ROQUE YA QUE ESTA PERSONA PRESUNTAMENTE DICE SER AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE HUEHUETOCA Y ME SURGE LA INQUIETUD PORQUE NO ES UNA PERSONA TITULADA, ESE ES EL MOTIVO PRINCIPAL." (Sic)


5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones. El diez de junio de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, adjuntando los siguientes archivos electrónicos: 
· “informe 9099_2022_06_10_11_38_00_727.pdf”: Oficio 0970/MAIP/FGJ/2022 de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, por medio del cual confirmó la respuesta emitida en la solicitud de acceso a la información pública número 00277/FGJ/IP/2022. 

· “informe 9099oficio_2022_06_10_11_38_45_569.pdf”: Oficio 0971/MAIP/FGJ/2022 de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, suscrito y signado par la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, a través del cual adjuntó el Informe Justificado correspondiente. 
Documentos que en fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós se pusieron a la vista del RECURRENTE quien no realizó manifestaciones, no formuló alegatos ni ofreció ningún medio de prueba. 
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinte de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, esto es, el primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;  
…”

TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Precisado lo anterior se tiene que en el recurso de revisión que ahora se resuelve  el RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcione la lista con los nombres, cargos y sueldos de todo el personal adscrito a los diferentes turnos que se encuentran laborando en la Agencia del Ministerio Público de Huehuetoca. 
En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió el Acuerdo 38/2022 mediante el cual el Comité de Transparencia clasificó como información reservada el nombre de los servidores públicos con funciones de personal operativo que actualmente laboran en la Agencia del Ministerio Público de Huehuetoca; asimismo, se advierte el pronunciamiento del Director General de Administración de Personal y Nómina, quien informó que en atención a que dicha Agencia del Ministerio Público depende de la Fiscalía Regional de Cuautitlán remite la relación de las diferentes categorías del personal administrativo y operativo que pertenece a la misma. 
El RECURRENTE inconforme con la respuesta a la solicitud de información, interpuso el presente Medio de Impugnación en el que señaló como razones o motivos de inconformidad la negativa a la entrega de la información. 
En este contexto, se procede al análisis de cada uno de los requerimientos del RECURRETE, así como, de los pronunciamientos y elementos proporcionados por el SUJETO OBLIGADO con el objeto de determinar si la restricción al derecho de acceso a la información pública, cumple con las formalidades establecidas por la Ley en la materia y si con la información entregada se colman cada una de las pretensiones del entonces solicitante, de acuerdo  a las siguientes consideraciones de derecho. 
I. Nombre del personal adscrito a la Agencia del Ministerio Público de Huehuetoca
Es conveniente reiterar que uno de los requerimientos del RECURRENTE es conocer el nombre de todo el personal adscrito a la Agencia del Ministerio Público de Huehuetoca; sin embargo, de la respuesta a la solicitud de información se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue muy preciso en  clasificar únicamente como información reservada el nombre de los servidores públicos con funciones de personal operativo. 
En este sentido, es importante citar lo dispuesto en los artículos 91 y 140, fracciones I, IV, VI, IX y X,  de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra establecen lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…) 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…)
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”


Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como RESERVADA, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

En el caso en particular, es necesario limitar la publicación de la información solicitada, ya que podría poner en riesgo la seguridad pública, sin soslayar que la misma tiene el carácter de RESERVADA por disposición expresa del artículo 110, en relación directa con la fracción II, del artículo 5, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, debido a que su difusión, facilitaría a células delictivas el neutralizar las acciones, implementadas o por implementar, en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública.

En el asunto que nos ocupa analizar, el SUJETO OBLIGADO, determinó que la información requerida encuadra en los supuestos del artículo 140, fracciones IV y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo que resulta necesario, analizar dicho Acuerdo de Reserva de la información antes referida, entregado por el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta e informe justificado, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción V, numeral I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	
[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	[image: ]


	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	Sí
	[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal
	Sí
	
[image: ]  [image: ]

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Parcialmente, toda vez que la fundamentación y motivación es una cuestión accesoria que parte de identificar las causales correctas, en este caso como no lo hicieron, asimismo, la argumentación también es deficiente
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	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	No
	[image: ]  
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	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	
[image: ]

	Autoridades competentes.
	Sí
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Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado, no acreditó debidamente la prueba de daño, ni las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, al no motivar porque la divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable que podría en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física.

Ahora bien, respecto a la TEMPORALIDAD de RESERVA de la información, es de señalar que el artículo 125, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en el artículo 101, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, contemplan que la información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

De este modo, el Sujeto Obligado invocó lo dispuesto en los artículos 113, fracciones V y XIII, de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información Pública y  140, fracciones IV y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
[…]
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
 XIII. Las que por disposición expresa de una ley tenga tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales (…)

Capítulo II
De la Información Reservada

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
[…]
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…)
XI. Las que por disposición expresa de una ley tenga tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Bajo este contexto, para delimitar las fronteras conceptuales entre falta e indebida fundamentación y motivación, cobra particular relevancia la corriente que emana del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 170307 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, de febrero de 2008, tesis I.3o.C. J/47 en materia común, en la que establece lo siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. De Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua.
Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.” (Sic)

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que el acuerdo de clasificación remitido no cumple con la pauta metodológica prevista en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y demás normatividad aplicable, lo anterior al tomar en consideración que el acuerdo remitido refleja falta de fundamentación y motivación. 

De manera complementaria, dicho acuerdo se limitó a clasificar de forma genérica el nombre de TODOS los servidores públicos adscritos a la Agencia del Ministerio Público ubicada en Huehuetoca, considerando que realizan funciones operativas, no obstante, de la misma respuesta a la solicitud de información se advierte que cuenta con personal administrativo, toda vez que la Dirección General de Administración de Personal y Nómina remitió la relación de las diferentes categorías del personal administrativo y operativo. 

Al respecto se destaca que tomando como parámetro las atribuciones y competencias reservadas, el personal de Seguridad ha sido clasificado en dos rubros, aludiendo al personal operativo y al personal administrativo, destacando que el personal operativo combate directamente a la delincuencia, mientras que el personal administrativo desempeña actividades diversas a las realizadas por el personal operativo. 

Bajo este contexto, es menester puntualizar que por regla general existe un interés público por conocer quién es el responsable de ejercer actos de autoridad, recibir recursos públicos o incluso generar actos de molestia. Ciertamente tan claro e indiscutible es dicho interés público que dicha información figura dentro de las obligaciones de transparencia común de los Sujetos Obligados, lo anterior con fundamento en el numeral 92, fracción VII de la Ley de Transparencia local “Directorio de servidores públicos”. 

No obstante, se insiste en que la información relativa a servidores públicos cuyas atribuciones se encuentran encauzadas a la prevención o persecución de los delitos y combate directo de la delincuencia, su nombre requiere de un tratamiento diverso en comparación al resto de los servidores públicos, ya que su divulgación puede comprometer el ejercicio de sus facultades y poner en riesgo la vida, seguridad y salud de la persona física.

Al respecto, el Pleno del Órgano Garante Nacional ha sostenido el criterio número 006/2009 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 
“NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA.
 De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.
Precedentes:
· Acceso a la información pública. 4548/07. Sesión del 13 de febrero de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Centro de Investigación y Seguridad Nacional. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo V.
· Acceso a la información pública. 4130/08. Sesión del 17 de diciembre de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Policía Federal Preventiva. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información pública. 4441/08. Sesión del 14 de enero de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Policía Federal Preventiva. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo V.
· Acceso a la información pública. 5235/08. Sesión del 11 de febrero de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información pública. 2166/09. Sesión del 19 de agosto de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Seguridad Pública. Comisionado Ponente Juan Pablo Guerrero Amparán.” (Sic)

Así, el personal operativo se ocupa de garantizar la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a la prevención o persecución de los delitos y combate a la delincuencia en sus diversas manifestaciones, y en ese sentido, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es precisamente anulando, impidiendo, obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.  

De tal forma que revelar la información de personal operativo  atenta de forma directa contra sus funciones de independencia y autonomía, a su libertad de actuación libre de coacción o interferencia, incluso, los inhibe a actuar bajo el criterio de objetividad.
Bajo este contexto, con relación al personal operativo para realizar la reserva de la información no basta con exponer alguna de las causales previstas en la Ley de Transparencia local, en sentido contrario dicha valoración debe de realizarse a través de la “prueba de daño” que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 
Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Los acuerdos de reserva deberán de cumplir con los siguientes parámetros de forma y fondo: 
1. Número de folio de la solicitud
2. Referencia de la información solicitada
3. Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 
4. Fundamento y Motivación Legal. 
5. Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información. 
Prueba de Daño
6. Riesgo real, demostrable e identificable (Modo, Tiempo y lugar)
7. Temporalidad de la Reserva de la Información
8. Autoridades competentes. 

En sentido contrario, el personal de seguridad que desempeña funciones administrativas invariablemente deberá de recibir un tratamiento menos riguroso, puesto que sus funciones no involucran riesgo a la vida, seguridad o salud, sino que se limitan a coadyuvar de manera indirecta respecto de la persecución de ilícitos; por lo que conocer el nombre de los servidores públicos con funciones administrativas adscritos a la Agencia del Ministerio Público referida en la solicitud  es de interés general y alcance público, toda vez que al servicio a la sociedad a través de un empleo, cargo o comisión, al que le corresponden determinadas obligaciones a las que quedan constreñidos, y sujetos de que se les exijan determinadas responsabilidades, todo lo cual corresponde a cualquier persona física que preste sus servicios bajo cualquier forma en que se sirva al interés público y a cualquier nivel de gobierno, razón por la que es de explorado derecho que su nombre, sin duda alguna, debe ser público ya que es la condición esencial de todo el sistema de una efectiva rendición de cuentas, al que la transparencia y el derecho de acceso a la información contribuyen. 
Por lo tanto los nombres de los servidores públicos con funciones administrativas,  son información a la que le reviste el carácter de pública y la misma no actualiza los supuestos establecidos en los artículos 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 113 de la Ley General para ser clasificada como información reservada.

 Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega de la siguiente información:

· Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se clasifique como reservado el nombre de personal operativo, adscrito a la Agencia del Ministerio Público referida en la solicitud de información 00227/FGJ/IP/2022 debidamente fundamentado y motivado. 
El o los documentos donde conste el nombre del personal administrativo adscrito a la Agencia del Ministerio Público referida en la solicitud de información 00228/FGJ/IP/2022, al veintiuno de abril de dos mil veintidos, en versión pública en terminos del considerando siguiente. 
II. Cargos y sueldos del personal adscrito a la Agencia del Ministerio Público de Huehuetoca. 

En relación a este requerimiento, es de insistir que la Dirección General de Administración de Personal y Nómina remitió la relación de las diferentes categorías del personal administrativo y operativo, tal como se visualiza en la siguiente imagen. 

[image: ]

Documento del que se desprende que la Agencia del Ministerio Publico referida en la solicitud de información cuenta con personal administrativo, ministerios públicos y policías de investigación; asimismo, informa sobre el número de servidores por categoría y el sueldo. 

Atento a lo anterior, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que de los argumentos vertidos en su respuesta,  se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que remitió las categorías y sueldos del personal adscrito a la Agencia del Ministerio Público de Huehuetoca. 
De hecho, el estudio del ámbito competencial de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
En este sentido, es importante enfatizar que si bien la información se encuentra relacionada con personal que tiene como responsabilidad conducir la investigación coordinar a los policías y a los servicios periciales durante la investigación, y resolver sobre el ejercicio de la acción penal, también lo es que, el cargo y las remuneraciones que perciben se trata de información que transparenta la gestión pública, favorece la rendición de cuentas  y por lo tanto, sin que medio algún tipo de excepción, es de naturaleza pública. 
Sirve de sustento, por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003, emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”



“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” (sic)

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

 A mayor abundamiento, cabe señalar que el artículo 92 de la Ley en la materia dispone en las fracciones VII y VIII, lo siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
Es así que, en atención a las consideraciones señaladas tanto el cargo como las remuneraciones de los servidores públicos, constituyen una obligación de transparencia común y; por lo tanto, es deber del SUJETO OBLIGADO poner a disposición del público de manera permanente y actualizada la información solicitada. 
Cabe precisar que por cuanto hace a la entrega del cargo y remuneraciones de los servidores públicos con funciones operativas adscritos a la Agencia del Ministerio Público de Huehuetoca, no es susceptible de clasificar como información reservada, ya que al ordenar la clasificación del nombre, no haría identificable al servidor público y por  lo tanto no se actualizaría la causal de reserva prevista en la fracción IV del artículo 140 de la Ley de Transparencia de la entidad. 
Ahora por lo que se refiere al personal administrativo deberá hacer entrega del nombre, cargo y sueldo solicitados. 
En este entendido, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar la entrega, del  el cargo y sueldo del personal adscrito a la Agencia del Ministerio Público de Huehuetoca, en versión pública en términos del Considerando Quinto de la presente resolución. 
Finalmente, por cuanto hace a la manifestación realizada por el particular en las razones o motivos de inconformidad relativas a: “…QUIERO SABER QUE PUESTO Y CARGO OCUPA UNA PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE DE LUIS ENRIQUE AGUILAR ROQUE O LUIS EDUARDO AGUILAR ROQUE YA QUE ESTA PERSONA PRESUNTAMENTE DICE SER AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE HUEHUETOCA Y ME SURGE LA INQUIETUD PORQUE NO ES UNA PERSONA TITULADA, ESE ES EL MOTIVO PRINCIPAL.” cabe señalar que de la confronta a la solicitud de información y el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad, dichos documentos no fueron solicitados, como se desprende del antecedente marcado con el numeral 1 de la presente resolución, por lo que constituyen en su totalidad nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte RECURRENTE formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión.
En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, el puesto y cargo de una persona en específico, es una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información; por lo que, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

QUINTO. Versión Pública. Cómo fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, en caso de que la misma contenga datos personales, deberá clasificarlos, observando las formalidades siguientes:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
El artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
Por lo tanto, es importante insistir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el recurso de revisión 09099/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00277/FGJ/IP/2022. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 09099/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se ordena, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente, en versión pública, la siguiente información:

1. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se clasifique como reservado el nombre de personal operativo adscrito a la Agencia del Ministerio Público de Huhuetoca, al veintiuno de abril de dos mil veintidós;  
2. El o  los documento donde conste el cargo y sueldo del personal operativo adscrito a la Agencia del Ministerio Público de Huhuetoca, al veintiuno de abril de dos mil veintidós;
3. El o los documentos donde conste el nombre, cargo y sueldo del personal administrativo adscrito a la Agencia del Ministerio Público de Huhuetoca, al veintiuno de abril de dos mil veintidós.  

En el caso de los numerales  2 y 3, para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.

TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ANTECEDENTES

PRIMERO, EI treinta y uno de marzo del afo dos mil veintidds, se recibio a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, la solicitud de informacion registrada bajo el folio numero 00227/FG1/IP/2022, en la cual se requirio
a'la Fiscalia Géneral de Justicia lo siguiente:

“Solicito f Listado con el Noméve y Cargo que ocupan todos y cada uno de los Funcionarios y Empleacs (SERVIDORES
PUBLICOS) dependientss e fa Fiscalla, que cobran un saiaro por determinadl servici, en 13 AGENCIA DEL MINISTERIO
PUBLICO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MEXICO, incluidos todos fos turns. (sic).
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Conforme a lo anteriormente sefalado, resulta pertinente destacar que las fracciones V' y XIll, del articulo 113 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, establecen que podra clasificarse aquella
informacion cuya divulgacion pueda poner en riesgo la vida, la seguridad, o a salud de una persona, y aquella que
por disposicion expresa de Ley tenga tal caracter, dicho articulo es correlativo al articulo 140, fracciones IV y XI, de
fo'Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Piblca del Estado de México y Munlcipios, s ciados aticulos
prevén o siguiente:

“Arthoulo 5. Como informacisn reservads pos clasiicarse aquela cuya publicacisn:

V. Pueds poner en riesgo la vid, seguridad o salud de una persona fisica:

X Las que por disposicion expresa de una ey tenga ta cardcte, siempre que sean acordes con las bases,
orincipios y disposicianes establecidos en esta Ley y 1o 3 contravengan: asi como fas previstas en tratados

“Arteulo 140.£13cceso a a informacion publica sers resringido excepcionaimente. cuando por r3z0nes de
interes publico, 65ta sea c1aicads COm reservach. conforme 3 105 cnterios SgUIePiEs:

1. Ponga en iesgo Ia vic, I seguridad o a saluc de una persona fsica:

X1 Las que por disposicion expresa de una ley tenga tal carscter, siempre que sean acordes con las bases,
brincipios  disposiciones establecidos én esta Ley y 1o 3 Conlravengan: as| como fas previstas en tratados
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En abundancia a lo anterior, cabe referir que por tratarse de informacion de servidores publicos con funciones de
Personal Operativo, de conformidad con el articulo 2, fraccion VIll, de la Ley de Ia Fiscalia General de Justicia del
Estado de México, su informacion es susceptible de ser reservada, en concordancia con el articulo 81, fraccion Iil de.
la Ley de Seguridad del Estado de México, los cuales sefialan Io siguiente:

“Lay de la Fiscalls General de Justicla del Estaco de Méxkco, scnis:

Artiuo 2. Para o efectos aplicacion e interpretacion de esta Ley se entiende por:
Vil personal Operativo: a las ¥ los agentes dal Ministare Plblico. Polica o Investigacion. 1ss y os
orientadores jurdicos. os 105 FacHTGores 6B mecansmos aiemaivos de Solucion de controversias an
mataris penal y servicios perciales,

La Ley de Seguridad delEstado de Mexico, establece o siguiente:

Urttculo 2- L seguridsd publca es una funcion 3 cargo del Estado y los Municiios, que tena como fines.
Salvaguardar i inteqridad y derechos e s personas asi como preservar 135 Ibertades, el orden s paz.
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il Lo relaiva  os servidores pablicos integrantes delas instituciones de sequridad piblica, cuya revelacion
oueds paner en iesgo su vids @ integridad fsica con motivo de sus funciones:”

Conforme a los articulos citados, se desprende que es reservada toda aquella informacion deos servidores publicos.
integrantes de las instituciones de seguridad publica, cuya revelacion pueda poner en riesgo su vida e integridad
fisica con mativo de sus funciones, en ese sentido no se omite sefalar, que este érgano auténomo forma parte de
las autoridades estatales en materia de seguridad publica, de conformidad con el articulo 14, fraccion IV de la Ley

de Seguridad del Estado de México, mismo que establece o siguiente:

“Arttculo 14 -Son sutorizades estatales en materia de seguridad publics:

. €1 Ficaty.
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Resulta preciso sefalar, que esta Fiscalia General de Justicia es responsable de la investigacion y del ejercicio de la
accion penal a traves de la institucion del Ministerio Publico, de acuerdo a Io senalado por los articulos 21 de Ia
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 81 y 83 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano
de Mexico, al cual le corresponde conducir a investigacion, coordinar a los Policias y a [os servicios periciales durante
la investigacion, resolver sobre el ejercicio de la accion penal en la forma establecida por Ia ley y, en su caso, ordenar
las diligencias pertinentes y utiles para demostrar, 0 no, la existencia del delito y Ia responsabilidad de quien lo
Cometic o particips en su comision.

Ental virtud a Ley dea Fiscalia General de Justicia del Estado de México, sefiala en su articulo 10 que esta institucion
tiene a su cargo las siguientes funciones:

“Arthoulo 10. L2 Fiscalia contard con Ias atrbuciones siguientes:

1 Ejercer 1as facultades que Ia Constitucion Federal,Ia Constiucidn del Estac y las dems disposiciones.
Juriccas apiicabies fo confieren a1 MPSterto PUBIS, 3 1 Polcia G2 Investigacion 3 1os Sarvcios Perciaes,
55/ como en matera ce Justc Restauratia, en o Smbito de s comperencia,

1. Vigiar que se observe el principio de legalidad y los controles de constitucionalidad y convencionaiidad
i Ameite ot < compeiencin.

I Aplcar oz mecanismos aitemativos de solucidn de controversias en materia penal en términos de /a Ley.
Naclonai de Mecansmos Akemativos oe Solucin de. Controversiss e Maters Pensl /. investigacion,
persecucion y de partcipacion en ia eecucion de /s penas y medids d sequrdad por 1os delitos en o
Smisto local y enfos casos que sean materia concurrente.

1V Coadyuvar con s instituciones de Procuracion de Justicia e a Fediracion  de s entiddies fecerativas.
st gacion de oS eI on 3 perSecueion de los mputades. en (0% rmings e <) narmariGad
e Jod Canvenios Coresaondientbs ) Gemas matrumEntcs JUGeos Gue s formalcen o respecs.

V. Solctar a colaboracin. asi como informes o documentos 3 las dependencias y entidades de la
Acminisracion Piblica Federal, Estatal y Municioal y 6rgancs autsnomos de /a Federacian y del Estad 351
oo i airas entidades Feakrativas y MUMEIBIoE Ok 8 REpUBIcs en termincs de i seAsiad en 3 fraceion

Vi Requerir nformes y documentos de las y los particulares, asi como de Ias personas fisicas y jurdicas
COleCiivas, sujetandoss 3 03 tarminos prevstos en s GISDOSEiones fundicas SoIaBIes.

Vil Informar a sy los interesacios acerca i s tramites o s cuejas y denuncias Que hubiesen formulado
Contra oy fos servideras pablicos.

Vil Aplicar normas de control  evaluacisn técnicajuridicas n s unidaces y Grgancs de 3 Fscalla a traves
de i remision de los registros o 1a uniad facultads para ello, 0 bien, 1a proctica e visitss en S0,
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Que el Personal Operativo realiza funciones tendientes a garantizar de manera directa la procuracion de justicia,
toda vez que sus actividades estan encaminadas a recabar todos los elementos probatorios del delito en sus
diferentes manifestaciones; por o que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad
del Estado de México, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuacion de los servidores publicos con funciones.
de caracter operativo, es conociendo a quienes realizan tales funciones ya que el referido personal esta inmerso en
las actuaciones que obran en las carpatas de investigacion, y son las primeras personas en tener contacto con los
ciudadanos que denuncian, en tal virtud, son susceptibles de ataques, extorsiones, represalias y todas aquellas
acciones encaminadas a desviar la conduccion de las investigaciones, trayendo en conisecuencia que la delincuencia
organizada evada la accion de la justicia y que las victimas se abstengan de denunciar en un futuro.

De lo anterior, se advierte que existe una excepcion para el acceso a la informacion ya que dar a conocer la
informacion requerida del personal operativo de esta Fiscalia General de Justicia puede poner en riesgo la vida,
seguridad y salud de éstos, de sus familias € incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen
blancos de la delincuencia organizada, los cuales podrian amenazar o causarles algun dano, con el fin de entorpecer
o disminuir la seguridad pablica y aumentar la comision de actos licitos.
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En ese sentido, de conformidad con lo reduerido por el selicitante, resulta preciso sefialr que Ja informacion y fas

212 vida, salud v sequridad. e<co poraue Ios miemoros de las instancias de procurseion y sdministracion de Justicis,
Se encuentran en un régimen de excepcion, ello obedece a que el slo sjercicio e las funciones que tienen
encomendadas lleva implicito el riesgo a su integridad derivado de tales funciones.

Por ello, remitir documentacion que dé cuenta de Io solicitado, Io vuelve identificable y reconocible para grupos
delictivos, al relacionarlo de manera directa con las actividades u operativos que realiza o realizo. Ademas, que se
podria ubicar en el hecho de que dicha persona pertenecio o pertenece a la Institucion que busca resguardar la paz,
mantener el orden y realizar las actividades de prevencién y salvaguarda de la integridad de las personas en ei
combate a a delincuencia; aunado a que desempena funciones de investigacion de hechos delictivos.

En ese orden de ideas, resulta necesario traer a colacion por analogia, el Criterio 06/09, emitido por el entonces
Instituto Federal de Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de sarvidores pdbilcos dedicados  actividades an materl d seguridad, por excepcitn puedan
Considerarse Informacion reservada. De conformGad con el articuls . rsceions 1 1 66 13 Ley Feera o
TPanSomencia Y ACecEo 8 13 Informacion PuBlca Gubermamental &l hombre g Iok Servidores palcos 25
informacion de naturaleza pablica. No obstante Io anterior, of mismo precepto establece Ia posiblcad de.
GUe xictan excepcionts & (33 Ob/gaciones ah! estabiEcides cuandl 18 mormmacion sctustce sgunas ot lox
Ubuestos st resanta o confiaencishasd Arevctes en o2 aricuios 15, 14 18 o6 3 itaaa €y En S5 sentias.
¢ clebe senalar que existen funciones 3 cargo e servidores publicos. tendientes 3 garantizar de maners.

Mexicano para garantizar s o ss diferentes vertentes -

e dicho criterio, se de: si bien seral los nombres d los servidores publicos son informacion
blica de oficio. existe una excepcion relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia e sequridad

como Io es el presente caso.

Il En ese sentido, toda vez que no basta con que una norma legal tenga un fin legitimo para establecer una
restriccion al derecho fundamental, sino que, ademas, debe ser proporcional; es decir, se debe demostrar al
ciudadano que la divulgacion de la informacion amenaza con causar un perjuicio sustancial a la procuracion de
justicia, y que I negativa de Ia informacion se basa en que se perjudica mas al interés publico con su divuigacion
que al derecho del ciudadano, atendiendo a las consideraciones que seala el articulo 3, fraccion XXXl 128, 129 de
Ia Ley de Transparencia de la entidad, en relacion con el diverso 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
a Informacion publica, vinculado con el numeral Trigésimo tercero de Ios Lineamientos en materia de clasificacion
¥ desclasificacion anteriormente sefialados, se realizan las siguientes razones objetivas por las que la apertura de la
Informacion generaria una afectacion al interés publico.
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IV. Pracisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacidn generarfa una afectacién, a través de los
elementos de un riesgo real, demostrable @ identificable;

Ademas de la prohibicion expresa por la normatividad penal aplicable, existe un riesgo real, demostrable e
identificable, toda vez que dar a conocer informacion de los servidores publicos con funciones opérativas, pone en
riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, Io cual provocaria que miembros de la
delincuencia organizada utilicen dicha informacion para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor publico, a su
familia e inclusive a su entorno social. Ademas. que podria ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales.
los contacten para sobornarlos y desviar el curso de la investigacion, formando estrategias para aumentar la
inseguridad y los actos iicitos. Aunado a que comprometeria el cumplimiento de los objetivos y obligaciones de esta
institucion.

Aunado a lo anterior, se debe de garantizar y respetar sus derechos humanos como servidores publicos y como
personas sujetas a derechos y obligaciones, como la proteccion de su vida, salud y seguridad. Es preciso sefalar que
Si bien, su informacion pudiese entenderse como pablica por ser servidor publico, también lo es, que al pertenecer
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 una institucion de procuracion de justicia y que forma parte el Sistema Estatal de Seguridad Publica, Ia difusion
de esta informacion pone en riesgo su vida, integridad o seguridad, debiendo ser mayor el derecho a garantizar a
vida que aquel de difundir la informacion.

El riesgo de dar a conocer la informacion del personal operativo de esta Fiscalia General de Justicia del Estado de
México, supera el interés de que se difunda dicha informacion, pues de acuerdo a la legislacion vigente, la funcién
del Ministerio Publico es la persecucion de os delitos en tribunales, esto es, buscar el castigo para os culpables y
de divulgarse la informacion requerida, pudiera no cumplirse ésta obligacion por parte de ésta representacion social,
asi mismo, dicha informacion por mandato de la Ley de Seguridad del Estado de Mexico tiene el caracter de
reservada. Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla.

V. Enlamotivacién de la clasificacién, el sujeto obligado debers acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar
del dafio, y

La divulgacién de la informacién pone en riesgo la seguridad publica, la integridad y seguridad del personal de esta
Fiscalia General de Justicia, ademas se podria corromper la conservacion del estado de derecho en el Estado de
México de manera principal, lo anterior ateniendo al ambito de competencia territorial, pudiendo en su caso afectar
2 otras entidades puesto que muchas de las actividades de procuracion de justicia se llevan a cabo de manera
Coordinada con otras fiscalias estatales, por lo que Ia divulgacin de lo solicitado, podria traer a consecuencia un
perjuicio a su integridad fisica o la de sus familiares, puesto que al exponer las funciones y actividades desarrolladas
con motivo de su cargo, pudiese generar que el crimen organizado atente contra él o lo coaccione para guiar una o
mas de las investigaciones de las cuales sea o haya sido parte.
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PRIMERO.- Se confirma clasificar con caracter de informacién RESERVADA los nombres de los servidores publicos.
on funciones de personal operativo que actualmente laboran en la agencia del ministerio pablico de Huehuetoca,
por un periodo de 5 anos, contados a partir de su clasificacion, con base en los razonamientos 6gico juridicos.
expuestos en los Considerandos Il y il del presente Acuerdo.




image14.png
L. EN D, EMMANUEL VALDES ROMERO
SUPLENTE DE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

MTRA. CLAUDIA ROMERO LANDAZURI
TITULAR BEL GRGANO INTERNO DE CONTROL

LIC. DELFINO RODRIGUEZ MANZANARES
‘COORDINADOR DE ARCHIVOS
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PRIMERO. El treinta y uno de marzo del afio dos mil veintidds, se recibio a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, Ia solicitud de informacion registrada bajo el folio nimero 00227/FG./IP/2022, en la cual se requiric
ala Fiscalia General de Justicia lo siguiente:
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